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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE IBAGUE – TOLIMA 

 

                    Ibagué Tolima, 09 de septiembre de 2020 

 

Ref. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ORDINARIA DE DOMINIO de 

DIEGO ANTONIO COBALEDA LUNA contra PERSONAS INCIERTAS 

E INDETERMINADAS, HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DE ZABULON ZAAVEDRA.  

 

Rad 2020-00245-00. 

 

Reunidos los requisitos de ley, se resuelve: 

 

1. Admitir la demanda Ordinaria de Pertenencia, de única instancia 

promovida por DIEGO ANTONIO COBALEDA LUNA contra 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, HEREDEROS 

INCIERTOS E INDETERMINADOS DE ZABULON ZAAVEDRA.  que 

tengan o llegaren a tener algún derecho, sobre el inmueble urbano 

denominado LOTE H perteneciente al predio de mayor extensión EL 

PENCIL, identificado con la matricula inmobiliaria 350-83925 predio 

ubicado en la jurisdicción del municipio de Ibagué. 

 

2. Imprimir a esta demanda el trámite en el art. 375 del Código General 

del Proceso concordante con el Capítulo 1, art. 390 y ss. de nuestro 

ordenamiento por ser un proceso de Mínima Cuantía, y lo dispuesto en 

la ley 1561 de 2012. 

 

3. Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo 

disponen los artículos 291 a 293 del código general del proceso o de 

acuerdo con lo regulado por el articulo 8 de la ley 806 de 2020, 

haciéndole saber que dispone de 10 días, contados desde la notificación 

del mismo, para contestar la demanda.  

 

http://www.google.com.co/imgres?q=escudo+de+colombia&num=10&hl=es&biw=1067&bih=496&tbm=isch&tbnid=COc3DMnEsW9GQM:&imgrefurl=http://grupos.emagister.com/imagen/escudo_de_la_republica_de_colombia/1762-137962&docid=WGjJRIHNKWo4iM&imgurl=http://cdn2.grupos.emagister.com/imagen/escudo_de_la_republica_de_colombia_137962_t0.jpg&w=250&h=267&ei=JWxKUIfYC6T40gG-koGwBA&zoom=1&iact=hc&vpx=488&vpy=2&dur=219&hovh=213&hovw=200&tx=127&ty=81&sig=110416957825441587019&page=1&tbnh=127&tbnw=118&start=0&ndsp=13&ved=1t:429,r:3,s:0,i:145
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4. INFORMESE de la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras 

(ANT), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 

para que hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito 

de sus funciones.  

 

5.  Cúmplase con el emplazamiento para notificación personal de LAS 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS que se crean con 

derecho a intervenir en el presente proceso y a LOS HEREDEROS 

INCIERTOS E INDETERMINADOS DE ZABULON ZAAVEDRA, 

únicamente con la respectiva inscripción por secretaria en el registro 

nacional de personas emplazadas concordante con el canon 10 de la 

ley 806 de 2020.  

   

6. Reconózcase personería al abogado GUSTAVO ADOLFO 

ARBELAEZ ARBELAEZ como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE IBAGUE 
 
FIJACION POR ESTADO 
 
Número   97,  de hoy  10 de septiembre de 2020. 
 
 
Secretario _______________________________________________ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
IBAGUE 
 
EJECUTORIA 
 
Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 
 
Secretario ________________________________________ 
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